
Implementación del Tratado sobre el Comercio de 

Armas (TCA) en la República del Paraguay

Fuentes y medios para la recopilación de datos con fines de 

presentación de informes y la adopción de decisiones sobre 

cuestiones sustantivas de los informes.



COMPROMISO NACIONAL

Paraguay al TCA: Cronología de Adopción. 



Prácticas actuales

✓La República del Paraguay ha cumplido con la presentación de los informes
nacionales anuales correspondientes a la gestión 2024, tanto en el marco del
Tratado sobre el Comercio de Armas (TCA) en la fecha establecida, así también se
han remitido los Informes Nacionales Anuales correspondientes a los periodos
2020, 2021, 2022 y 2023.

✓En la presentación correspondiente al año 2024, el contenido del informe incluyó
el “Informe anual sobre la importación de armas convencionales” y el “Informe
cero sobre la exportación de armas convencionales.”

✓Paraguay ha presentado de forma íntegra la información requerida en el informe
correspondiente al año 2024. Sin embargo, conforme a lo establecido en el
artículo 13 del TCA, se ha señalado que el contenido del informe no será de
acceso público, en resguardo de aspectos sensibles relacionados con la seguridad
nacional.



✓La elaboración y presentación de los informes está a cargo de la Dirección

General de Material Bélico (DIGEMABEL), como punto focal nacional, en

coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del

Paraguay.

✓Una de las fortalezas institucionales del Paraguay es la implementación del

Sistema Integrado DIGEMABEL (SID), el cual se encuentra interconectado con la

plataforma Ventanilla Única de Importación (VUI) de la Dirección Nacional de

Ingresos Tributarios (DNIT). Este sistema permite la trazabilidad completa de las

armas desde su origen de importación hasta el usuario final.













• Dirección General de Material Bélico (DIGEMABEL) como Autoridad

nacional de control, a través de la Dirección de Armas de Fuego y

Explosivos (DAFE).

• Ministerio de Relaciones Exteriores – coordinación interinstitucional.

• Dirección Nacional de Ingresos Tributarios – registros aduaneros.

• Ministerio de Industria y Comercio – registros de exportación.

• Otras instituciones del Estado cuando corresponde. 

INSTITUCIONES RESPONSABLES

SELECCIÓN DE LAS FUENTES

• Son registros oficiales del Estado.

• Permiten identificar cantidad, tipos de armas, valor comercial y países 

involucrados. 

• Están vinculados a procesos de autorización administrativa.

• Permiten verificar la coherencia entre registros administrativos y 

movimientos comerciales. 



Fuentes Internas
• SID – Sistema Integrado DIGEMABEL

• Registros de Autorizaciones de Importación

• Registros de Autorizaciones de Exportación.

• Actas de verificación (Importaciones y Exportaciones Reales)

Medios UTILIZADOS PARA RECOPILAR LA INFORMACIÓN

Fuentes Externas
• DNIT – Plataforma VUI – Despachos aduaneros

• Ministerio de Industria y Comercio (MIC)

• Órganos de Defensa y Seguridad del Estado 

• Ministerio de Relaciones Exteriores (comunicaciones oficiales de la 

Secretaría del TCA, Notas Verbales entre Estados)



• DIGEMABEL – recopilación y validación técnica de datos.

• Ministerio de Relaciones Exteriores – coordinación y presentación 

internacional.

Entidades que participan en decisiones sobre el informe 

Las decisiones incluyen:

• nivel de desagregación de datos;

• carácter público o restringido del informe;

• exclusión de información sensible por razones de seguridad o comercio.



• Durante el proceso anual de preparación del informe.

• Revisión técnica de los datos recopilados.

• Coordinación entre DIGEMABEL y el Ministerio de Relaciones Exteriores.

• Evaluación de criterios de transparencia, seguridad nacional y sensibilidad 

comercial.

• Validación final del contenido del informe.

Cuando y cómo se adoptan las decisiones



• Consolidar información proveniente de diferentes instituciones.

• Mejorar la interoperabilidad entre sistemas.

• Garantizar consistencia entre registros administrativos y datos aduaneros.

• Fortalecer la capacidad institucional para el análisis de datos.

• Continuar mejorando los mecanismos de reporte internacional.

Principales desafíos identificados



✓ El proceso de recopilación y consolidación de información generó

insumos relevantes para la toma de decisiones del Estado.

✓ Se fortaleció la coordinación entre instituciones responsables del control

del comercio internacional de armas.

✓ Este trabajo contribuyó a la adopción de nuevas reglamentaciones y

resoluciones administrativas, fortaleciendo el marco institucional.

Uso de la información para la adopción de decisiones 

institucionales









✓ Esto demuestra que la

recopilación de datos no solo

contribuye a la transparencia

internacional, sino también al

fortalecimiento del sistema

nacional de control.



• Cruce de datos SID – Aduanas – Documentos físicos

• Verificación de marcaje y números de serie

• Control técnico, administrativo y jurídico

• Registro trazable de cada operación

VALIDACIÓN Y CONTROL 

PROYECCIÓN Y FORTALECIMIENTO 

• Fortalecimiento y modernización del SID

• Desarrollo del SIOSE

• Proyecto VTF TCA 2026

• Cooperación internacional



✓ El proyecto permitirá a Paraguay consolidar un sistema integral, digital y trazable de control de

exportaciones, importaciones, marcaje, fabricación, custodia institucional y registro de armas,

cubriendo de manera coherente el ciclo completo del arma, incluidas las transferencias internacionales.

✓ Contempla la creación del Sistema Integrado de los Órganos de Seguridad del Estado (SIOSE),

mediante la adaptación y despliegue del Sistema de Inventario de Armas y Municiones de la OEA

(SAM), ya probado regionalmente, y su integración con el SID y otros sistemas nacionales (permite

aprovechar software existente, reducir costos, evitar duplicaciones y garantizar la adopción de

estándares regionales compatibles con el TCA)

✓ Se desarrollarán nuevos módulos prioritarios del SID: i) marcaje de material controlado; ii)

fabricación y ensamblaje; y iii) exportación, con integración directa a la Ventanilla Única del

Exportador (VUE) de Ministerio de Industria y Comercio.

PROYECTO VTF TCA 2026: Fortalecimiento del Sistema Integrado de la DIGEMABEL (SID)  



La experiencia de la República del Paraguay demuestra que la modernización de los sistemas de

información y la articulación entre autoridades técnicas y diplomáticas son pilares para un control

efectivo del comercio de armas. Consideramos que la recopilación y el uso responsable de datos

confiables no solo fortalecen la presentación de informes ante el Tratado sobre el Comercio de Armas, sino

que constituyen una herramienta esencial para la toma de decisiones soberanas del Estado y para la

cooperación efectiva entre los Estados Parte.

El Estado Paraguayo reafirma el compromiso con la implementación efectiva del Tratado sobre el

Comercio de Armas, con la transparencia, la trazabilidad y la prevención del desvío en el comercio

internacional de armas. fortaleciendo las capacidades institucionales necesarias para cumplir con

responsabilidad los compromisos internacionales asumidos por la República del Paraguay.
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